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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso f) del artículo 3° de la Ordenanza Municipal N°

565, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"O si el solicitante fuera una sociedad, se requerirá el contrato social

correspondiente con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio."

ARTÍCULO 2° - DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 1757.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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